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Centros ofíekUt».
—

Ea esu.
nansoaiósr fuera de eíh,, 3,59 * u.
itpor aa &oo.

apSisl, üeY&do ú domicilio, 2,66 peteías
líyW ai íríiiieíír«, 21 ai semestri » \nancios oficíales de pago, línea o

(Rb»¡orden d« S d« Atoü ie IÍSS.J
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Particulares.
—

En esta capit ii,llegado á dossiciíto, S peseta* mease*'
«i } {neta d« ella, 4 al mes, í?. ti trimwzre, 24 al semestre y48 ti añe.

Se i+mlsen suscripciones en Mtarid.en la Aiisiíaistradón del Boíxtím,
calle de K'sí?ros, 3, eatlo dcba.--Faera de ests capltai, direotaiusaíe por
•nedis de caru. á la Administración con inciusíóa efe! Imparte del tiempo
ie abone «a ,'etra ie fácil cobro.

fracción o,5o peseta
1,00 »dem particulares, línea o fracción

OltCINAS: PüLíGííOS, S, enúesu«io derecfaa
TiSLííFONO 2.951

riürnaro suelto, 50 oéniimo*OH OÍS \ DOCE V DB T31BS A SESS

Pm^t® oficial
Diputación Provincial de MadridS. M el Rey D. Alfonso XÍH(q. D. g.)

S. M. «s Reina Doña Victoria Eugenia,
fas Altezas Reales ei Príncipe de Asturias
•lafeaieti, continúan sin novedad en su te-
psjtaste salud

De ¡¿uai cío disfrutas las demás CONTADURÍA
ptseeajaf, le la \ugusta Real Familia. Jfñe de 1B17 é/« Julio

mkm áe tftmm
PRESUPUESTO DE QASTO5

SECRETARÍA

Negociado 6.°'— Ensanche

JÉa cumrMmíento de lo prevenido en el
artículo 146 de la vigente ley Municipal,
queda fxpuc sto al público , por término
de quino das, en el Neaociado 6.* de
tota Secret ría, a partir de la fecha de la
publicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de e.ta provincia, un presupuesto
extraordinario al vigente del Ensanche,
anspliacco ea la suma de 650.000 pesetas
«1 crédit. o n ¡guado para atender al paga
de Jas crvfS d'l saneamiento del subsuelo
de esta Cap tal es loque a su zona de Ea-
sarache se refiere,

DISTRIBUCIÓN de fondos por capítulos que para satisfacer las obligaciones de dich© mes yanteriores propone la
taduría a la aprobación de lá Excma. Diputación, canferme a 1® dispuesta en el art. 121 de la ley Provincial, Real
arden de 3i de Mayo de 1886 y Real decreto de 23 de Diciembre &e ia®2.

aa-

GiSTOS OBLIGATORIOS
MIL

3
'S-
3

DeDago ¡ De pago GASTOS

erible. voluntainmediato. nos Patetas

Administraocón provincial
Servicios geaarales

45.000,00
15.000.00

a 45.000,00
Madrid, 30 de Junio de 1917 t5.ooo,ea

Obras obligatorias, 155.0- 0,00
»

155.a,0,0i
2oo.oflo,r-

El Secretario,
Francisco Ruano Cargas 200.000, 0

lostrocctóa pública 15.000.00
9

(Ném. 2
Beneficencia.. 400.000,00

8.000,00

15.900,00
400.0;,0/«

-\u25a0- *\u25a0 »\u2666 Wl #\u25a0 I ...iiii.i Ml.1IJI.

H«8t-v de f)acíenda
Corrección pública

Imprevistos
8.0 0,00
2.000,09

3.000,00

50.600,00
29.500,«0

2.000,00
BE LA 9-°

16.
11.

NueTes establsoimieNtos.

»
3.000,00

PftQVítt'CIA SE MAORIS Carreteras
»

o
»

50.090,09

26.6OV»
2.000,00

Obras diy«r«as

IMPUESTO DE DERECHOS REALES Otras gastos. 2.000,00
Resultas 156.000,00 150.000,60

Por la .: de Hacienda de esta pro-
ñticia se litó d ;tado la providenciasiguiente:

©e co id con lo dispuesto en eí
artículo 3o át ¡a Instrucción de 26 de Abrtí
&5900, cursos en el primer gra-
do de a}

-
¡cargo de 5 por 100 sa-

bre el in ; us descubiertos a los ee&*
tribuyentes sujetos a dicha tributación en
Madrid, que h.rtenecerr a las Zomas que se
citas, yque r s ltan incluidos en la rela-
ción que ,se acompaña.

Total 1.069.500,00 » 2.000,0 1.071.500,00

Madrid, 12 de Juijio de 1917.
A la Cemisión de Hacienda

£1 Presidente, El Contador,

?ugeqio J{icrzcr.JTlfonso 3>íaz jTgero.

Steion de 16 de ímaio de 1917.
—

La Diputaeión provincial, previa declaración de urgencia, «¡«forme

(Núm. 2.523.)
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sedente de la Excelentísima Bfputación oro-
vincial de Madrid,D.ArturoSoria. gestione
en la Jefatura de Obras públicas para que

el estudio de la carretera de Uceda a Te-
rrelaguna se haga por dentro de esta po-

blación para que la carretera pase por la
calle de Montalbán.

dependencias, y se acordó hacer constar
haber visto con satisfacción que el consume
de fluido de la casa y dependenc as citadas
no liega al qae consta en el contrato que
tienen coa este Ayuntamiento, cuyo acuer-
do se comunique a los Sres. Martínez Rute
Hermanos para su conociraieato y satisfac-
ción.

Sn cumplimiento del artículo 51 de la
misma Instrucción, publíquese esta provi-
dencia en el Boletín Oficial de la provin-
cia y entregúense a la acción ejecutiva los
respectivos valores, previos los requisitos co-
rrespondientes.

nal de un bracero en esta localidad es el de
una peseta y cincuenta céntimos, a los efec-
tos de la Real orden de 2e de Enero de
1916.

Se acordó facilitaral Maestro Den Juan
Jasen 25 plantones de árboles para el palie
de su Escuela .Lo que se hace público en conformidad

de la prevenido en dieho artículo 51.
Madrid, 2 de Julio de 1917.

El Tesorero de Hacienda,
José María Antelo.

Por el Concejal Don Vicente Barahona
se manifestó: Que de mrnor público se de-
cía en esta localidad que Don Eduardo Oño-
ro había pronunciado en e! establecimiento
público de Hpólito H^rnanz p-labras en
desdora de esta Corporación municipal re-
lacionadas con el a'utnb'ado eléctrico de
esta Villa,y con el fin de averiguar lo que
habiese de cierto acarea As este particular,
solicitaba del señor Presidente concurrieran
a e=ta sesión Don Eduardo Oñor<í y el en \u25a0

careado d? dicho alumbrado Doa Benito

Se dio cuenta y quedó enterado el Ayun-
tamiento de un oficio del Gerente de So-
ciedad Martínez Rhíz Hermanos, relacio-

nado con el suministro de fluido eléctrico
por dicha Sociedad.

Ordinaria del día 23.
No se celebró por falta de asistencia liela

mayoría de señores Concejales.

Ordinaria del dfa 25Zona primera N. habiendo satisfecho al Ayuntamiento
la nota presentada por el encargado del
alumbrado de la inspección verificada en
lacisadelos s ñores, Martínez Ruiz Her-
mano? y de .sus dependencia, del consumo
de flúiío de éitas, se acordó se la devuelva
para que !a presente más explicativa.

Dofa Juana Pon e hijo, María Cabello,
Luz y José Alvarez, Carmen Lobo, Hila-
rióa Conforte.

Se aprobó el acta de la anterior

Se acordó que antes del da ocho de
Marzo se publique la lista definitiva de
compreaaisarios para la elección de Sena-Zona segunda

La Hermandad de la Misericordia de la
Concepción, Rafael Serrano, Hijas de Ma-
ría, San Vicente de Paul, Antonio Patón.

Quedé enterado el Ayuntamiento del
descubierto que tiene coa la Hacienda par
Consumos del año último.

dores.

Sanz Se acordó pasen a iníarme de la Comi-
sión de (Jobernacóa las cuentas da recetas

a la Beneficencia del naes de Snero áltima,

presentadas por los dos Farmacéuticos de
esta Villa.

Zona tercera
El señar Presidente, accei'eado a lo so-

licitado par el Conceíal Dot Vicente Bara-
hona, dn las órdenes oportunas para que se
presentaran en este ano los dos referidos
sujetos, y presentes en el mismo, el señor
Presidente interrogó convenientemente al
Sr. Oñoro acerca de las manifestaciones
hechas por el Concejal Don Vicente BTa-
hona, contestando el Sr. Oñoro que no ha-
bía pronunciado palabra alguna ofensiva
para esta Corporación municipal.

Se nombró al Médico titular D. Juan
Bautista Herrero para los recanoei mientos
de quintas, y tallador al Sargento da Ejér-
cito D. Juan Jasen.

Juan M.Chaves, Cipriano Móstoles, Se-
rafín Acen.

Zona cuarta Se acordó abonar a Pascual Moreno cin-
cuenta pesetas par el servicie de vigilancia
de la línea de conducción eléctrica, corres-
pondiente a los meces de Septiembre a Ene-
roúltimos, y veintinueve pesetas yochenta
y cinco céntimos a Don Silverio Villa,por
jornales y materiales para lareparación de!
tejado del Matadero,

González y Hermanos, Dolores Salas, Fi Se acordó que la Comisión de Fomeate,
bajo sk dirección, proceda a la plantación
de árboles en las paseos públicos de esta

déla García
Zona quinta.

Carlos García, Gabriel López, Enrique Villa
Se acordó se proceda a la reparaciéa de

los tejados de la Gísa Consistorial.
Iturriaga

\u25a0»»-.»»\u25a0»

El misiio señor Presüente interrogó
también al Don Benito Sanz para que ma-
nifestase quién le dio la orden para inspec-
cionar el alu'nbíado e'éctrico da los abo-
nados, y dónde denuncia al Concejal Don
Victoriano Prieto y ante quiéi hizo la de-
nuncia, coatesíando el señor Sanz que tal
ordsn se la dio el Apuntamiento, y que no
denunció a Victoriano Prieto.

Se acordó socorrer con i5 mesetas men-
suales, por espacio de cuatro, meses, a Pe-
dro Arias para la lactancia de un aiño ge -
mels habido en su matrimonio.

Ayuntamlentoi Dada cuenta de jna instancia de Maria-
ao Mara'n Nieta y otros vecinos de esta

Villa en solicitud de la reparación de las
calles de !a Magdalena, Alfenso Jiménez de
Cisneros y el puente llamado del Matadero,

per hallarse en mal estado, se acordó que
mencionada instancia pasara a informe de
la Comisiín de Fomento.

RASCAFRI Se acordóqueel ene argado del alumbrada
proceda a hacer las reparaciones de la línea
yreá, dando cuenta sesnanalmente al Ayun-
nmieato de las obras que ejecute y de las
que sea necesario hacer, avistándose con el
Primer Teniente de Alcaide p^ra que le
indique las alteraciones o innovaciones que
haya que hacer en la red, y de cuyos tra-

bajos dará parte semanal al señor Alcalde.

Par defunción del que la desempeñaba
se halla vacante la plaza de Médico titular
de la Beneficencia municipal de esta Villa
y de su anejo Oteruelo del Valle, dotada
con el sueldo anual de mildoscientas seten- Interrogado tannb'éa el Don Benito Sanz

para que manifestase si p~r el señor Presi-
dente o a'gún Concejal se le dioorden para
que no hiciera !a inspección del alumbra-
do a algunas de las perdonas abon das, con-
testó que la oroen que tiene dei Ayunta-
miento es para hacer la in pececión atodr:s
los abonados sin excepción alguna.

Se acordó incluir en la lista de pobres a

la Beneficencia a Dominga López en susti-
tución de Inés Alcalea, que se ha ausentado
de esta población.

ta y cines pesetas, pagidas por trimestres
vendaos, por la asistencia facultativa de
veintiséis familias pobres, pudiendo reunir
con dicha cantidad y la que resulte de las
igualas de las demás vecinos de r-mbos
pueblos lá suma de unas tres milquinien-
tas pesetas anuales.

Se acordó se autorice a todo veeino para
extraer piedra menuda del ex convento de
San Francisco pa'a la reparación de vías
públicas de este térnsin» a cargo del Ayua-

Se acordó incluir ea la 1 sta de la Benefi-
cencia a Eustaquia Martín en sustitaciéa de
Eusebia García, que h" fal'eciao.

Torrelaguna, i.°de Marzo Ge igty

Les aspirantes a dicha plaza pueden pre-
sentar sus solicitudes en esta Alcaldía en el
término de treinta días, a contar desde esta

Y no teniendo el Ayuntamiento que ha-
cer más preguntas a los comoarecientes se

tamúnto V.° B."
ElAlcalde,

Constantino Vera
Ordinaria del día 16.

retiraron de la sesión, y en su vista ss acor-

dó se gire una visita de inspección a la casa
de los señores Martínez Ruiz hermanos y
sus dependencias en esta Villa para cora
probar si consumen más fluido que las 400

Se aprobó el acta de la anterior.
fecha Se acordó 'os aprovechamientos foresta-

les de la dehesa Valgaílego para el próximo
año forestal.

EiSecretario,

Santiago Sanz,Rascafría, 13 de Junio de 1917

El Alcalde,
José García Pérez Eí extracto precedente ha sido aprs&ad»

por el Ayuntamiento en sesión de hoy.
Terrelaguna, 2 de Marzo de r91 7.

V.° B.°
El Alcalde.

Constantino Vera.

bujías concedidas
De conformidad a lo informado por la

Cerrrsión de Fomento se acordó se proceda
a la reparación de las b?randi las del puen-
te de Matadero.

(Núm. 2.725.) -73)(O.-
ta 1* urgente necesidad

de reparar ¡a lorre y tejado de la Iglesia
parroquial de esta Viila por el mal estado
en que se encuentran, y constando a esta
Corporación municipal que la fábrica de
referida Iglesia tiene en fondos tnás de ocho
mil pes:tas procedentes de la Fundación
Montalbán, que han de destinarse para ta

les reparaciones según el testamento del
fundador, se acordó se dirija afeito oficio
al Ilustrísimo señor Obispo de Madrid en
solicitud de que ss digne disoaner lo con \u25a0

veniente para que a la myor brevedad se
proceda a hacer en mencionada iglesia las
reparaciones expresadas, y con ello ss ob-
tendrían aos beneficios inmensos: uno, la
conservación de tan hermoso temple, y
otro, facilitar trabajo a la clase obrera,
que tanto lonecesita, para remediar su tris-

Teniendo e

TORRELAGUNA
n cue

En vista dei informe emitido por los pe-
ritos acerca del reconocimiento practicado
en la torre de la Iglesia parroquial de esta

Villa te aerrdó se dé conocimiento de dicho
informe al llustrisicHO señor Obispo de
Madrid Alcalá para que se d'gne disponer
loprocedente para que tenga lugar larepa-
ración d:mencionad? torre y evitar cual-
quier desgracia que pudiera ocurrir, extra-

ñando a esta Corporación municipal no se
haya dignadodichaSuoerior Autoridad cea-
testar a! oficio que le dirigió esta Alcaldía el
día 5 de Febrero, relacionado con este mic-

mo asunto.

Extracto de los acuerdos tomados por el
Ayuntamiento de dicha Villadurante el
mes de Febrero ultime. El Secretario,

Santiago Saae.Sesión extraordinaria del día 1,°

Se aprobó el pliego de condiciones para
la subasta dei alumbrado eléctrico particu-
lar de esta Villa.

(Núm. i.ioS.)

COLMENAR DE OREJA
Extracto da las sesiones celebradas por este

Ayuntamiento y Juata municipal darás-
te el próximo pasado ooes de Febrero,
que se publica en este periódica oficial,
en cumplimiento y a los efectos de i*
prevenido en el art. 109 de su ley Orgá-
nica, y caso 5.° del art. 40 del Regla-
mento de Secretarias.

Ordinaria del día 2

No se celebró por falta de asistencia de
la ma>oria de señores Concejales.

Ordinaria del día 4

Se aprobaron las actas de h sesión ordi
naria del 26 de Enera y la de la ex'raordi
naria del día 1." de Febrero.

Se acoidó el abeao de 43 pesetas y cinco
céntimos por el impuesto de Entidades ju-
rídicas del corriente año. Día 4.Se acordó que la subasta del alumbrado

eléctrico particular de esta Villa se celebre
el día 11 de Marzo próximo, de once y me-
dia a doce de su mañana., previo anuncio
al público y en el Boletín Oficial de esta
provincia.

No pudo celebrarse la sesión per m
reunirse número suficiente de señoras
Concejales para podar tomar acuerdas,
según lo prevenido en el art. 104 de la lty
Municipal.

te situación Se acordó se inserte ea el Boletín Ofi-
cial el pliego de condiciones para la subas-
ta del alumbrado eléctrico particular de esta
Villa.

Ordinaria del día 9

No se celebró, por taita de asistencia de
la mayoría deseñores Concejales.

Ordinaria del día 11
Se hizo presentación de una sueva neta

del encargado del alumbrada relacionada
con la inspección del fluid* de la casa de
los Sres. Martínez Ruiz Hermanas y sus

Día 6.Se aprobaron les dos extractos de sesio
nes del mes de Enero último. Se aprobó el acta de ia anterior.

Se acordó se interese del señor Vicepre-
Segunda convocatoria.

Fue aprobada el acta de la anterior.Se acordó qae el tipo regulador del ¡«r-



Martas 3 de Julio i&&Í7 3

Se adoptaron los acuerdos siguientes:
Fijar definitivamente las cuentas munici-

lales del ejercicio de 1916.

dieates desde el dia i.°al u del corriente.
Fueron aprobadas las cuentas sigaien-

tes:

Ordinaria del día 16

lllilItlllNo se celebró por falta de asistencia de
señores Coace jales.Aprobar la cuenta de los ingresos por de-

iello de reses en el Matadero público du-

mte el próximo pasado mes de Enero, im-
artante 482 pesetas 30 céntimos.

La del Maestro carpintero Federico Aloa -
so, importante cinco pesetas 5a céntimos,
por colocación de crismales en las Escuelas
públicas.

Ordinaria del día iS JUZ0A30S DE 1.» SNSTANCJA
Se aprobó el acta de la anterior

La de recaudación por el impuesto de
msuraos, impértante 3.859 pesetas 20 cén-

La del albañil Canato Alonso, por obras
y material empleado en las ejecutadas ea el
Matadero público, impártante 44 pesetas 70
céntimos.

Se acordó abonir a Mariana Calleja
quince pesetas por su ninistr o de paja para
ganada del Ejército , diez pesetas a Pedro
Montera por conduce ón de árboles, siete
pesetas y cincuenta céntimos a Fulgencio
García por porte de encargos a Madrid y
seis pesetas a Pedro Lafuente por coaduc-
ción de efectos del Ejército.

CENTRO
En virtud de providencia dictada en el

día de hoy par el señor Juez de primera
instanc'a del d'strito del Centro da esta
Corte en el procedimiento judicial sumario
establecido en ei art. 131 de la ley Hipóte
caria, a instancia de Den Cecilio Góasez y
Rodríguez, para hacer efectivo hq crédito
hipotecario de Don Ángel ée iMiguel Mu-
ñoz cerno albacea de Doña Atanasia Si-
güenza de la Torre, se saca a Ja venta ea
pública subasta oor primera vez, que se ce-
lebrará en laSala audiencia de este Juzgado
el día 4 de Agosto próximo, a !ae ;nce de
su mañana, la siguiente :

timos

Ls de ídem del telégrafo municipal, 40
¡setas Otra delmismo, que asciende a 88 pese-

tas 15 céntinaos, po' material y jornales
para el arreglo de pisos yescalera de la casa
Ayuntamiento.

Abrobar el extracto de las sesiones cele-
»radas durante el mes de Enero.
Solicitar del Excelentísimo señor Gobsr-
idor excepción de nueva subasta para el
\u25a0riendo de las medidas de líqu'dos.

La de Manuel Gorcobado, importante
siete pesstas, por una obrada de carra para
llevar materiales a dicha Matadero.

Se acordó se dé cumplimiento a la cir-
cular de! Ilustrísimo señor Delegado de
Hacienda de esta provincia, su fecha 6 de1 Que los haberes que debía percibir el

¡nado Mé iico titu'ar ,Sr. Cerrera, se abo-
fen al de igual ciase Sr. Pito, que durante
Imes de Enere ha prestado los servicios
\u25a0e hubieran correspondido a aquél.

MarzeLa del Alcaide Presidente, por su viaje a
Madrid, para asuntos del servicio, el 14 del
actual, importante 15 pesetas.

Se acordé se una a! expediente de su ra
zón el oficio dei liustrísimo señor Obis-
po de Madrid Alcalá, su fecha ¡5 deLa del Oficial de Secretaría Tiburcio Ga-

rrido, por su viaje a Getafe los días 9 y 10
del actual, para la concentración de reclutas,
importante 23 pesetas 50 céntimos.

MarzaQae se procedí al arreglo de escalera y
sos de la Casa Ayuntamiento. Conceder a los Heroaanos Maristas al

fluido eléctrico que solicitan cobrando por
él una peseta .

Uaa casa situada en est
de la Ballesta, número 5 moderno,

Corte, la calle

Remitir al señor Ingeniero de Montes la
«puesta de aprovechamientos que^duran
fel año forestal de 1916-1917, que propo-
b,llevar a cabo este Ayuntamiento en el
«ate B'l Pisar, de su término.
Fijar en dos pesetas el tipo regulador del
mal de un bracero, a los efectos da lo

Se acuerda ss coloquea tres focos eléctri-
cas en el expresado Matadero .

8 aatigao, de la manzana 369 y
Se designó al Concejal D. Victeriano

Prieto para que asista a la subasta del
alumbrado eléctrico, y que el Secretario
levante el acta de la subasta por aaseacia
del Notario.

prinner caartel de) perímetro d
Madrid

Comprende un
área plana horizontal de 3.128 pies
y un octavo de otro cuadrados,

erficie en si

JUNTA MUNICIPAL

Reñido en el caso segundo de los artícü-
97 de h ley de Rec'u amiento y 01 de
Reglamento.
Jue pase al señor Presidente de la Sacie-

Día 6 Ordinaria del día 23
equivalentes a 242 m os 938 mi

Na se celebró por falta de asistencia de ia
mayoría de señores Concejales.

límet? os cuadrados. Co:

Se constituyó la Junta municipal que ha
de actuar durante el año actual.

tapes, dIso entresuelo
guardillassegundo

cada uno en la fortna siguiente
el bajo o entresuelo con el princi

habite

istribuídf

de Cosecheros una carta que dirige al Elprecedente extracto fue aprobado per
el Ayuntamiento en sesión de 13 del co-
rriente, de que yo ei Secrecarie cartifico.

Ordinaria del día 25
juntamiento la Junta gestora del proyec-
áe! Sr. Carbonell del ferrocarril directo
Madrid Valencia.

Se aprobó el acta ae la anterior pal y segundo, en un

Colmenar de Oreja, 14 de Marzo de
l9l7-

Se acordó pasen a informe de la Comi-
sión de Hacbnda las cuentas municipales
de esta Villa dsi año 1916. *

ción c
dilles

ada uno- r\u25a0\u25a0 sust

cuatro habi on<

¿ rué aprobada el acta ce la anterior
Sa riió lectura del informe emitido par

la Comisión del Ayuntamiento, referente a
las responsabilidades que deberán exigirse
a,D. Jenaro González Morülo por incum-
plimiento de contrato, cosijo rematante
que fue del servicio del alumbrado público
de esta Villa, conformándose el Ayunta-

miento cotí dicho informe, y acordándose
se coman que al interesado, concediéndole
p»r* que las haga efectivas el plazo de vein-
te días.

Día 11 V.°B.°
El Alcalde,

Bienvenido Figueroa

isas otras varias piezas agregadas
No habiéndose celebrado la primera su

basta del alumbrado eléctrico, par falta de
lidiadores, se acordó se ce'ebre una segun-
da el día 29 de Abrilpróximo'.

a Jos pisos principal y segundo; y
sale a subasta per el precio de

ElSecretario,
Ángel J. y Seva

70.000 pesetas que se 3e asignó en
laescritura base TGeedinatento

(Núta. 1.245.) Se nombró a Don Felino Monge comí
sionado por este Ayuntamiento para la revi-
sión de excepciones ante ia Comisión

Y se advierte s licitadores qae para
tomar parts en ¡a subasta habrán

TORRELAGUNA signar previament sobre la mesa de

Extracto de los acuerdos tomados por el
Ayuntamient® en el raes de Marzo úl-
timo.

Se acordó se invite al Ayuntamiento a
la fiesta del Colegio de los Hermanos Ma-

mixta
gado ei diez por ciento dicha suena .Que

J el Resistro alos autos y la certificación

ristas
que se refiere la regia cuart el citad© ar-
tículo 131 de ¡a ley potecaría estarán de

Sesión ordinaria del día 2 Ordinaria del día 30 manifiesto en la Secretar e refren
pe designó a los niños menores de diez
res Guillermo Freiré y Luis Casero para
Rraer de ios bombos los nombres y aú-
btos de los mozos del actual reemplazo.
¡Para tallarlos, al Sargento licenciado Den
límente Freiré.
íPara llevar la lista que determina el ar-
pio 71 de laLey, al Concejal Don Artu-

> García -

Aprobar el acta de la anterior.
Se aprobaron los dos extractos de sesio-

nes del mes de Febrero último.

Se aprobó el acta de la anterior.
Se fijaron y aprobaron ¡as cuentas muni-

cipales de esta Villa del año 1916.

da. Que se entendeiá qae tode licitador
acepta como bastante la titu'a \u25a0ion; y que
las cargas 0 gravámenes antcr
preferentes— si los hubiere

—
al

ares v los
rédite delSe acordó adherirse a la instancia que

formulan los pueblos de Barzosa y otros,
relativa a la construcción de un camiao Te-

Se acordó eiabono a los empieades mu-
nicipales de sus haberes del primer trimes-
tre del corriente aña. dose que el rematante los a

actor continuarán subsistentes, eodién

Se acordó abonar al Médieo titular el lm
porte de recoaoGi miento de quintos.

subrogado en la responsabilidad
queda

cinal.
mos, sin destinarse a' su extinc

ios mis-

Se acordó suspender lasubasta del aiura
-

brado eléctrico por elperíodo electoral, y
que se celebre el día 18 de Marze.

Se nombró a Ramón García Guarda de
la línea de conducción de energía eléctrica.

del reaañte. Y que no se admitir.
el precio

•ara reconocerlos, a los Médicos titulares
1 Diego D Pato y Don Jasé C Rey-

algur ue sea inferior a diche tipo de
postura

Se acordó se adquieran dos medidas para
áridos.

7o.eco pesetas.
Madrid, 28 de Junio de 1917

Torrelagtraa, 7 de Abril de 1917
j-Que este úitimo empiece desde el día de

mañana a ejercer sus funciones de titular
interino, ínterin se provea ia vacante en de-
finitiva, debiendo percibir la parte alícuota
de sueido que le corresponda.

Que se subaste el día 25 del corriente ,
destinando su producto a fines benéficos ,
«na escopeta donada al Ayuntamiento por
B.Arturo de la Plaza .

V.°B." V.°B.°Extraordinaria del día 7 El Alcalde, El señor Juez de i
*

instancia
Se acordó admitir a D.Benito Sanz la

dimisión que ha presentado de encargado
del alumbrado eléctrico de esta Villa,ro-
gándole continúe en el cargo hasta que se
celebre la subasta de referido alumbrado.

CoBstantiao Vera Enrique Robles
ElSecretario, El Secretario,

Ricardo GómezSantiago Sanz
(A.-338.)El extracto precédate ha sido aprobado

por el Ayuntamiento en sesión do hoy.Ordinaria del día 9 JUZGADOS MUNICIPALES
Se aprobaron las actas de las sesiones or-

dinaria yextraordinaria anteriores .
Torrelaguna, 8 de Abril de 1917Día 18.

V.'B."
No hubo sesión por bailarse el Ayunta

-
aiento ocupado en e! sorteo de los mozos
leí actual reemplazo .

Se acordó pasar a informe de la Comi-
sión de Gobernación las cuentas de recetas
a la Beneficencia del mes de Febrera úl-
timo.

CARABANCHEL BAJO
El Alcalde, Don Luis Feito y Castro, Juez municipal

de Carabanchel Bajo.Constantino Vera
El Secretario, Mag© saber: Que en los autos de juicio

verbal elvil seguidos en este Juzgado a ins-
tancia de Don Santos Sastre Herranz contra
Don Ángel Sastre Herranz, sobre pago de
trescientas pesetas, -se ha acordado sacar a
pública subasta, por segunda Tez, con la

Día 23 Se acordó la reparación del muro del
paeate de lacalle de Ortiz Ludo.

Se acordó la formación de la relación de
casas habitables.

Santiago Sauz
Fué aprobada el acta de la anterior. (Núm. 1.583.)
Se acordó se abonen al Médico titular
'on Diego B.Pato los haberes cerrespon-
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provincia, que firmo en Madrid, a 5 de
Junio de 191 7.

V."B.0

Medina.

de los Estudios, 3, principal, para la cele-
bración del juicio, al cual deberán concu-
rrir acompañados de los testigos y demás
medios de prueba de que intente valerse;
en la inteligencia que de no verificarlo fe
parará el perjuicio a que haya lugar en

rebaja del veinticinco psr ciento del tipo de
S^sación, ea virtud de no haber habido lici-
tftdores en la primera, la siguiente

de orden del año 1917, per lesiones, con

tra Joseta de la Fuente García, se ha acorda-
do se cite a la misma, por medio del pre-
sente, en atención a ignorarse su actual
domicilio y paradero, para que el día 13
del mes de Julio próximo, a las once ho-

ras de! misaco, comparezca ante la Sala
audiencia de este Tribunal, del que for-
man parte en concepto de Adjuntos los se-
ñores Don Samuel López y Don Gaspar
González; el cual se halla en la calle de
los Estudios, núm. 3, principal, para la ce-
lebración del juicio, al cual deberá concu-
rrir acorr p?ñada de los testigos y demás
medios d> prueba de que intenten valerse;
en la inteligencia que, de no verificarlo, les
parará el perjuicio a que haya lugar en de-
recho

Finca El Secretario,

Francisco Alvarez de LaraUn» casa de planta baja, sita en este térmi-
no municipal y sa calíe de la La-
guna, sin número de policía urba-

(Núm. 2.535.) (B.—1.835.) derecho
Ypara que sirva de citación en fornaa a

dichos individuos,cuyo paradero se ignora,
expido el presente pars su inserción en el
Boletín Oficial de esls provincia, que fir-
mo en Madrid., a u de Junio de 1917.

r>a, compuesta de ocho habitacio-
nes, patio y pozo de aguas lim-
pias, construida de Jairillo reco-
cho y pastoso, con tejado a dos
aguas de teja árabe, cielos rasos de
cañizo y tirantilias de madera,
ocupando una superficie de cien-
to noventa y ocho metros cuadra-
dos; y linda: por frente, con la
caile de la Laguna; por dsrecha e
izquierda, con tierras de Don
Francisco Paino y Don Joaquín

En virtud de previdencia dictada en el
expediente de juicio verbal de faltas seguido
en este Tribunal bajo el número 596 de or-
den del año 1917, por lesiones, contra

Jesús Jara Pérez, se ha acordado se cite al
Kiissno por medio del presente, en atención
a ignorarse su actual domicilio yoaradero,
para que el día 13 del mes de Julio pró-
ximo, a las once horas del mismo, compa-
rezca ante la Sala audiencia de este Tribu-
nal, d«1que forman parte, eo concepto de
Adjuntos, los señores Don Gaspar Gonzá-
lez y Don Samuel López; el cual se halla
en la calk de los Estudios, número tres,

principal, para la celebración del juicio,
al cual deberá concurrir acompañado de
los testigos y demás medios de prueba de
que intente valerse; en la inteligencia que
de no verificarlo le parará el perjuicio a
que haya lugar en derecho.

V."B.°
Medina.

EiSecretario,
Francisco AJvarez de Lara,

CNúisa. 2.567.) (B.—1.842.}

En virtud de providencia dictada ea ei
expediente de juicio verbal de faltas segui-
do en este Tribunal bajo el número 841 de
orden del año 19 17, por lesiones, contra

Marfa del Carmen Decou, se ha acordado se
cite a ia tnisnia, por medio del presente,
en atención a ignorarse su actual domicilio
y paradero, parí que el día 13 de Julio pró-
ximo, a las once horas del mismo, compa-
rezca ante la Sala audiencia de este Tri-
bunal, del que form n parte, en coacepto
de Adjuntos, ios señores Don Samuel Ló-
pez y Dos Gaspar González; el cual se ha-
lla en la calle de los Estudios, 3, principal,
para te celebración dei juicio, al cual de-
berá concurrir acota panada de les testigos
y demás medi©:» de prueba de que intente
valerse; en la inteligencia que de no ver*-
ficario le parará el perjuicio aque haya lu-
gar en derecho.

Y para que sirva de citación en forma a
dicha individua, expido el presente para
su in?erción en el Boletín Oficial de esta

provincia, que firmo en Madrid, a 5 de
Armengot, y por Ja espalda, con
la calle de las Tintas

Para la celebración del remate en ¡a Sala-
audiencia de &te Juzgado, sito en el piso

Junio de 1917
V.°B.°

pria ..pal de la Casa-Ayuntaaaiento, se ha
señalado eldía primero de Agosto oróx'njo

y hora de las once de su mañana;
El Secretario,

Francisco Aívarez de Lara.
Núm. 2.527.) (B.—1.827)

Medina

previ-

Hiéndese

Primero.— Que la finca está valorada en En virtud de providencia dictada en el
expediente de juicio verbal de faltas seguido
en este Tribunal bajo elnúm. 681 de orden
del año 1917, por lesiones, contra Santa
Serna Sanz, se ha acordado se cite a la

Y para que sirva de citación en forma s

dicho individuo, expido él presente,
su inserción en el Boletín Oficial de es 1-;-

provincia, que firmo ea Madrid, a 5 de
Junio de 1917.

cinco milcuatrocientas ochenta y

cinco pesetas, cuyo tipo ha ds ser
vir de base oara la subasta

Segundo.
—

Que para tornar parte en ella
deberán los lidiadores consignar
previamente en !a mesa del Juzga-
da o ea el establecí miento destina
do al efect© el diez por cunto en
efectivo de la cantidad señalada

V.' B.°
Medina.misma, por medio del presente, en aten-

ción a ignorarse su actual domicilio y pa-
radero, p¡¡ra que el día 13 de juliopró-
ximo, a las once horas del mismo, com-
parezca ame !a Sala audiencia de este Tri-
bunal, «el qt.e torman parte en concepto
de Adjuntos los señores Don Samuel Ló-
pez y Don Gaí-p >r González, elcuil se halla
en la callt de lo^ Estudios, número tres,
principal, para la celebración del juicio, ai
cual deberá concurrir acom panada de los
testigos y den ás medies de prueba de que
intenten valerse; en 'a inteligencia cue, de
no verificarlo, lts parará el perjuicio que
haya lugar en dtrecho.

ElSecretario,
Francisco Aivarez de Laja.

(B.-1.834.)(Núsh, 2.534.) Y para que sirva de citación en forma
a dicha individua, expido el presente, para
su inserción en el Boletín Oficial de esta

provincia, que firmo en Madrid, a 5 de
Juais de 1917.

En virtud de providencia dictada ea el
expediente de juicio verbal de faltas segui-
do en este Tribunal bajo el número 86 1

de orden del año 1917, por le iones, con-
tra José Martínez Vida, se ha acordado se
c«te al mismo por medio del presente, en
atención a ignorarse su actual domicilio
y paradero, para que el día 13 del mes de

Julio próximo, a las once horas del mis-
mo, comparezca ante la Sala audiencia de
este Tribunal,del que forman parte en con-
cepto de Adjuntes los señores Doa Gaspar
González y Don Samue! López; el cual se
halla sito en la calle de los Estudios, núme-
ro tres, principal, para ia celebración del
juicio,al cual deberá concurrir acompaña-
do de los testigos ydemás medios de prue-
ba de que intente valerse; en la inteligencia
que, de no verificarlo, le parará el perjui-
cio a que haya lugar en deret ho

Tercero.— Que no se admitirán posturas
como tipo

inferiores a tes dos terceras partes
de la misma cantidad, pudiendo
hacerle el remate a calidad de ce-

V.°B.°
Medina.

der a un tercero El Secretario,
Francteco Alvarez de Lara.

'N'útn. 2.528.) —1.828,)©u?rto -Que los títulos de propiedad, con
!a certificación del Resis'ro, se
hallan de manifiesta en laSecre CHAMBERÍ

taría de este Juzgado, dor.de po-
drán ser examinados, debiendo los

En virtud de providencia deí señor Don
Miguel Gay y García-Camba, Juez munid-
pa! suplente dei distrito deChamberí de esta
Corte, se cita, llama y emplaza a Eulalia
González, cuyas demás circunstancias yac-
tual paraiero se ignoran, para que enel tér-
mino de segundo día comparezca en dicho
Juzgado, a extinguir la pena impuesta en á
juicio deíaltas número 1339 de 191 5; bajo
apercibimiento de que, si no lo verifica,
le parará el perjuicio que haya lugar.

Y para que; sirva de citación en forma a
dicha individua, expido el presente para su
inserción eti ti Boletín Oficial de esta
provincia, que firmo en Madrid a 5 de
Junio de 1917.

lores conformarse con ellos
sin derecho a exigir ningún otro.

-Que sobre la finca grava una
hipsteca de cinco mil pesetas a

Quinte

favor áel actor, y quo las cargas y
gravámenes anteriores, si los hu V.° H.°

Medinabiere, continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante

Jas acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos,
sin destinar a su extinción el pre-

El Secretario,
Francisco Alvarez de Lara.

(Núm. 2536) (B.—1.836.) Madrid, 9 de Junio de 1917.
V." B.°

Miguel Gay

Y para que sirva de citación en forma a
dicho individuo, expido el presente para
su inserción en el Boletín Gficcal de esta
provincia, que firmo en Mar«rid, a 5 de
Judío de 1917.

ció del remate; y—
Que dentro del solar que ocupa la
finca existen edificaciones que no
son de la propiedad del demanda-
do Don Ángel Sastre, yque por
tanto, ni están embargadas ni se

S«t
En virtud de providencia dictada en ei

expediente de ¡uicio verbal de taitas segui-
do en este Tribuna) bajo el número 85 1

de orden del año 1917, por lesiones, con-
tra Marcelo A tamira Magañón, se ha acor-
dado se cite al mismo, por medio del pre-
sente, en atención a ignorarse su actual
domicilio y paradero, para que el dta 13
de Julio próximo, a las once horas del
mismo, comparezca ante la Sala audiencia
de este Tribunal, de! que iortnan parte,
en concepto Je A¡juntos, los señores Don
Samuel Lcp z v Dos Gaspar Gonzá-
lez; ei cu ,ito en la calle dt los
Estudios, n,,mLro3, principal, parala cele-
bración dei juicio, ai cual deberá concurrir
acompaña íestigos y demás medios
de pruebi. icnte valerse; en k inte-

vcriñcarJo ;e parará el

ElSecretarlo,
Mariano Ordás.

(B.-1.857.)
V.'B.1

Medina.

(Núm. 2.596.)

En virtud de providencia del señor Den
Miguel Gay y Gai cía-Camba, Juez munici-
pal suplente deí distrito de Chamberí de
esta Corte, se cita, llama y emplaza a Pi-
larRomero Fernández y María Aznar Ve-
guillas, cuyas demás circunstancias y ac-
tual paradero se ignoran, para que en térmi-
no de segundo día comparezca en dicho Juz-
gado, a extinguir la pena impuesta en juicio
faltas número 406 de 1917; bajo apercibi-
miento de que, si no lo verifican,les parará
el perjuicioque haya lugar.

El Secretario,
Francisco Alvarez de Lara.

{Núm. 2.533.) (B.—1.833.)
reseñas, excluyéndose de la su-
basi?

Ypara su inserción ea elBoletín Oficial
de esta provincia se expide el presente en
Carabanchei Bajo a treinta de Junio de mil
aoTecientos diez y siete.

En virtud de providencia dictada en si
expediente de juicio verbal de faltas seguido
en este Tribunai bajo el número 68 de or-
den del año 1917, por lesiones, contra An
tonio López de iaFuente yGuadencio Raíz
Meco, se ha acordado se cite a los mis-
mos, por medio dei presente, en atención
a ignorarse su actual domicilio y paradero,
para que ei día 16 del mes de Julio, a las
once horas del mismo, comparezca ante la
Sala audiencia dt este Tribunal,del que for-
man parte en concepto de Adjuntos los se-
ñores Don Samuel López y Don Gaspar
González; el cual se halla sito en ia calle

Luis F. Castro
P. S. M.,

José Hervás,
Secretario s píente Madrid, 9 de Junio de 1917.

V.°B.°
Miguel Gay.

(A.-339.)

INCLUSA
ligencia qu
perjuicio a qui. hayt maar ti,derecho. ElSeoretarío,

Mariano Ordás.
(B.—1.864.)En virtud de providencia dictada, en el

expediente de juicio verba! de faltas seguj-
«lo en este Tribunal bajo el numero 86o

Y para que wirva de citación en Jornia a
(Núth. 2.603.)dicho individuo, expioo ei presente para

su inserción cu afrtwmm'w Oficial de esta I*?.


